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PROCESO VERBAL N° 47189-31-53-002-2021-00033-00. DEMANDANTE: LUIS
FELIPE PARRA ARENAS y NORALBA AGUILAR DE PARRA contra JUSTO
GERMÁN GARCÍA MÉNDEZ, JADER ARMANDO PACHECO, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S. A., y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES
VELOTAX LIMITADA

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 Reenvió este mensaje el Jue 23/09/2021 7:07 PM.

Jue 23/09/2021 1:41 PM

Doctores del Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de Ciénaga
(Magdalena), buena tarde.
 
En mi calidad de apoderado judicial de los demandados personas naturales en el
proceso del Asunto, en acogimiento de lo establecido en los ar�culos 103, 109 y
122 del Código General del Proceso, concordante con lo normado en el Decreto
806 de 2020, en los archivos adjuntos en formato PDF, allego al expediente los
siguientes documentos
 

1.    Memorial con el cual doy contestación a la demanda.
2.    Derecho de Petición radicado en la Asociación Colombiana de

Administradoras de Fondos y Pensiones de Cesantías “Asofondos”.
3.    Impresión del correo electrónico por medio del cual radique el

Derecho de Petición radicado en la Asociación Colombiana de
Administradoras de Fondos y Pensiones de Cesantías “Asofondos”

4.    Derecho de Petición radicado en la Administradora de los Recursos
del Sisteman General de Seguridad Social en Salud “ADRES”.

5.    Derecho de Petición radicado en Unidad de Gestión de Pensiones y
Parafiscales “UGPP”.

VC
Victor Caviedes
<victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>

    

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga
CC:  w_fuo@hotmail.com; Daniel GERALDINO; ffvv35@hotmail.com

CONTESTACIÓN DEMAN…
830 KB 

DERECHO DE PETICIÓN …
236 KB 

 Mostrar los 9 datos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura











































CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO RAD. 47-189-31-53-002-2021-00033-00
fernando varon <ffvv35@hotmail.com>
Jue 29/07/2021 5:37 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; w_fuo@hotmail.com <w_fuo@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (7 MB)
CONTESTACION DEMANDA 47189315300220210003300.pdf; ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 47189315300220210003300.pdf; PODER VELOTAX 47189315300220210003300.pdf;
WZE-354.pdf; CAMARA DE CIO- 12-07-2021_compressed.pdf;
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CIÉNAGA – MAGDALENA 
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E S D 
 
 
REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PROMOVIDO POR LUIS FELIPE PARRA ARENAS Y NORALBA AGUILAR DE 
PARRA contra JADER ARMANDO PACHECO, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES - VELOTAX LIMITADA -, JUSTO GARCÍA MÉNDEZ Y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. CONTESTACION DEMANDA Y 
EXCEPCIONES DE MERITO RAD. 47-189-31-53-002-2021-00033-00.- 
 
 
FERNANDO FABIO VARÓN VARGAS abogado en ejercicio, mayor y vecino 
de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi condición de apoderado de la entidad demandada  
COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, conforme al poder que 
adjunto y cuya personería solicito me sea reconocida, me permito contestar 
la demanda y proponer excepciones de mérito. 
 
A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
AL PRIMERO: Es cierto, según los anexos de la demanda. 
 
AL SEGUNDO: No nos consta, es un hecho que deberá probarse en debate 
procesal.                
 
AL TERCERO: Es cierto, según los anexos de la demanda.                
 
AL CUARTO: Es cierto que se trasladaba por la vía, pero no es cierto que fue 
el vehículo que provocó el accidente. 
 

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AL QUINTO: No es cierto que se encuentre demostrado algún actuar 
imprudente de parte del conductor del vehículo de placas WZE-354, 
tampoco nos consta los daños relacionados ni las lesiones corporales a que 
hace referencia. 
 
AL SEXTO: No nos consta, tanto las lesiones como los acontecimientos 
posteriores al suceso deberan ser objeto de prueba. 
 
AL SEPTIMO: No nos consta, tanto las lesiones como los acontecimientos 
posteriores al suceso deberan ser objeto de prueba. 
 
AL OCTAVO: Es cierto en lo que respecta a la elaboración del croquis y a la 
hipotesis de las causas del accidente, en cuanto a que se acepto el mismo 
una vez se corra traslado como material probatorio se procedera a hacer las 
correspondientes observaciones. 
 
AL NOVENO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre en el 
debate procesal. 
 
AL DECIMO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre en el 
debate procesal. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Es cierto según anexos de la demanda. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL DECIMO TERCERO: No es un hecho de la demanda. De la narrativa del 
mismo se desprende que es una petición. 
 
AL DECIMO CUARTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre 
en el debate procesal. 
 
AL DECIMO QUINTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre 
en el debate procesal. 
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AL DECIMO SEXTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre 
en el debate procesal. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL DECIMO OCTAVO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre 
en el debate procesal. 
 
AL DECIMO NOVENO: Es cierto. 
 
AL VIGESIMO: Es cierto. 
 
AL VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. Este hecho es Falso el vehículo de 
placas WZE-354 no se encontraba afiliado a la Cooperativa de Transportes 
Velotax, para la época de los hechos como se demostrara en su debida 
oportunidad. 
 
AL VIGESIMO SEGUNDO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO TERCERO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO CUARTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO QUINTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO SEXTO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre 
en el debate procesal. 
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AL VIGESIMO SEPTIMO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO OCTAVO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL VIGESIMO NOVENO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se 
demuestre en el debate procesal. 
 
AL TRIGESIMO: No nos consta. Nos atendremos a lo que se demuestre en el 
debate procesal. 
 
AL TRIGESIMO PRIMERO: No es un hecho. 
 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, toda vez que carecen de asidero 
legal, no tienen fundamento jurídico, los derechos demandados carecen de 
fuente real y  resultan temerarias. 
 
Máxime en lo que respecta a la reclamación ante la Cooperativa de 
Transportes Velotax Ltda, que no tiene nada que ver con la responsabilidad 
reclamada ya que no tiene vínculo alguno con el vehículo de placas WZE-
354, ni con el otro vehículo involucrado en el hecho. 
 
De esta manera dejo contestada la demanda. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA PARA LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX. 
 

De conformidad con el caudal probatorio allegado por las actora, se advierte 
que estas no demuestran absolutamente nada en relación con la guarda del 
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vehículo causante del daño ni con la dependencia o subordinación del 
conductor del automotor frente a la Cooperativa de Transportes Velotax 
Ltda, así mismo, no existe  contrato de afiliación que demuestra que el 
poder de dirección y control lo tenía alguna empresa transportadora, sino 
que por el contrario era el propietario.  

 
La noción de tercero civilmente responsable, de sustentar la idea según la 
cual las personas jurídicas que se encuentren en tal condición no responden 
por el artículo 2347 del C.C., de precisar el campo de aplicación del artículo 
2356 ibídem, y exponer las distintas clases de afiliación de vehículos de 
transporte público; concluye que para el evento que nos ocupa esta 
absolutamente demostrado que Velotax Ltda no tenía la guarda del 
automotor causante del daño. Por tal razón, debe ser desvinculada de la 
Litis mediante SENTENCIA ANTICIPADA. 

 
En cuanto a las disposiciones que regulan el transporte de carga, la Ley 105 
de 1993 que mantuvo el carácter del transporte como industria o actividad 
empresarial, pero le adscribió, adicionalmente, la naturaleza de servicio 
público (art. 3º, num. 2), lo cual implica que su prestación se realiza bajo la 
estricta regulación, vigilancia y control del Estado. No obstante lo anterior, 
se permite que los particulares asuman ese servicio público siempre que 
constituyan empresas que sean habilitadas una vez acrediten capacidad 
técnica, operativa, financiera, de seguridad y procedencia del capital 
aportado. Por último, se establece que los operadores del servicio público 
de transporte son sujetos disciplinables por violación a las normas que 
regulan tal actividad (art. 9º).  
      
También se expidió la Ley 336 de 1996 por medio del cual se adoptó el 
Estatuto Nacional del Transporte que introdujo, entre otras, las siguientes 
disposiciones básicas:   
      
1) El transporte ya no solo es un servicio público sino un “servicio público 
esencial”, lo cual implica que prevalece el interés general sobre el particular, 
especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la 
protección de los usuarios (art. 5º).  
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2) El servicio de transporte puede ser prestado por particulares (personas 
naturales o jurídicas), siempre y cuando se encuentren organizados en 
empresas (art. 9º).  
      
3) Dichas empresas deberán ser habilitadas, es decir, contar con la 
autorización expedida por la autoridad competente en cada modo de 
transporte para la prestación del mismo. Esa habilitación dependerá del 
cumplimiento de condiciones en materia de organización y capacidad 
económica y técnica, así como de requisitos como estados financieros 
certificados, existencia de capital y patrimonio, posesión o vinculación de 
equipos de transporte, factores de seguridad, entre otros (art. 11).  
      
4) La habilitación es intransferible, por lo que sus beneficiarios no podrán 
ejecutar acto alguno que, de cualquier manera, implique que la actividad 
transportadora se desarrolle por persona diferente a la que le fue 
concedida, salvo los derechos sucesorales (art. 13). Además, la habilitación 
será indefinida, mientras subsistan las condiciones que determinaron su 
otorgamiento (art. 15).  
      
5) Además de la habilitación, la prestación del servicio de transporte está 
sujeta a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 
concesión o de operación, el cual, igualmente, es revocable e intransferible 
(arts. 16 y 18).   
      
6) El servicio solamente puede prestarse con los equipos de transporte 
matriculados o registrados para dicho servicio, previamente homologados 
ante el Ministerio de Transporte, para lo cual deberán cumplir condiciones 
de peso, dimensiones, capacidad, comodidad, de control de velocidad 
máxima y a la contaminación al medio ambiente y otras especificaciones 
técnicas (arts. 23 y 31).  
      
7) Las empresas de transporte público están obligadas a vigilar y constatar 
que los conductores de sus equipos cuenten con la licencia de conducción 
vigente y apropiada para el servicio, así como su afiliación al sistema de 
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seguridad social. Aquéllas son sancionables por el incumplimiento de esta 
disposición (art. 34).  
      
8) Se establece la responsabilidad solidaria “para todos los efectos” entre la 
empresa operadora de transporte y el propietario del equipo, aun cuando 
sea la primera la contratista del conductor (art. 36)   
      
9) Se exige a las empresas la adquisición de los seguros legalmente exigidos 
para los equipos destinados a la prestación del servicio público de 
transporte (art. 38).  
      
Por último, el Decreto 173 de 2001 reglamentó el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga, el cual expresamente se advirtió 
se prestaría “… bajo la responsabilidad de una empresa de transporte 

legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, …” (art. 
2º). Entre otras disposiciones, vale la pena resaltar la contenida en el artículo 
17 que obliga a las empresas transportadoras a tomar, por cuenta propia o 
por cuenta del propietario de la carga, un seguro que cubra a las cosas 
transportadas contra los riesgos inherentes al transporte. En el mismo 
sentido, se les faculta para que constituyan fondos de responsabilidad como 
mecanismo complementario de cobertura de tales riesgos (art. 18).  
      
De otra parte, se admite que la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, lo preste con vehículos de su propiedad o con 
los que vincule conforme lo previsto en el artículo 983 del Código de 
Comercio (art. 21). Para tal fin se advierte que el contrato de vinculación del 
equipo, se regirá por las normas del derecho privado, debiendo contener 
como mínimo las obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las 
partes, su término, causales de terminación, preavisos, prórrogas 
automáticas y los mecanismos alternativos de solución de conflictos al que 
sujetarán las partes.  
 
En lo que hace a la responsabilidad civil por actividades peligrosas, tales 
como la conducción de automóviles, la Sala de Casación Civil de esta 
Corporación ha manifestado que:  
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“… Como reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la 
responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 
del Código Civil, dentro de la cual se enmarca la conducción de automóviles, 
esa especie de responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el 
evento dañoso tiene el carácter de guardián, es decir, quien tiene un poder de 
mando sobre la cosa, o en otros términos, su dirección, manejo y control, sea 
o no dueño, pues esta responsabilidad se predica de quien tiene la guarda 
material, no jurídica, del bien causante del perjuicio, situación de hecho que 
no se da en este caso por cuanto, como lo dijo el Tribunal “ninguno de sus 
agentes (de la demandada) fue autor del daño”, lo que excluye su 
responsabilidad, además de no haberse demostrado tampoco que al momento 
de realizarse el daño, tuviera algún provecho económico sobre la cosa, otro de 
los eventos de imputación de aquella responsabilidad.”  
 

Posteriormente, la misma Corporación reiteró el concepto de guardián en el 
marco de las actividades peligrosas y admitió la posibilidad de la “guarda 
compartida” que, en el caso específico de los vehículos de servicio público, 
podría presentarse entre la empresa de transporte y el propietario: 
 

Así se pronunció la Corporación en alusión al tema:   
 
“desconoció el Tribunal la apuntada vinculación y por ende la noción teórica 
de ‘guarda compartida’, según la cual en el ejercicio de 
actividades  peligrosas no es extraña la concurrencia  de varias personas que, 
desde diversos ángulos y en atención  a sus propios intereses o beneficios, 
puedan ejercer  al tiempo y a su manera la dirección o control efectivo de 
aquellas y que a todas les impone el deber jurídico de impedir que se convierta 

en fuente de perjuicios para terceros, (…)   
 
Condición semejante, esto es, la de guardián, deviene absolutamente 
procedente, entonces, que sea compartida entre la empresa de transporte y 
los propietarios del automotor, hipótesis ante la cual, dada la solidaridad que 
surge para una y otros, cualquiera puede ser  involucrado en el proceso 
respectivo en función de la eventual responsabilidad por los perjuicios 
generados; luego, en el asunto de esta especie, al margen del  posible 
compromiso de los titulares del dominio del bien con el que se generó el daño, 
en procura de su resarcimiento, la transportadora estaba legitimada para ser 
llamada con miras de cubrir los perjuicios generados a los demandantes. Por 
manera que, aún aceptando, en gracia de discusión, que los propietarios, 
señores Diana Paris e Israel Ardila, tenían tal calidad, no por ello, debía 
exonerarse a la sociedad Expreso Brasilia S.A., pues la fuente de su 
responsabilidad, itérase, no puede hallarse exclusivamente en la titularidad 



     FERNANDO FABIO VARON VARGAS 

     ABOGADO 
 

 

Edificio el Prado - Oficina 202 
Carrera 5ª numero 11-98  Of. 202 Móvil 301 598 4819 – 312 4548809 Fijo 2613344Ibagué 

– Tolima 
 

del dominio en cabeza de otra persona, natural o jurídica, sino en el vínculo 
del automotor a su objeto social; esto es, en el control que ejerce por razón de 

la afiliación del vehículo.7  

 
De acuerdo a lo anterior, las empresas transportadoras son responsables 
solidarias del quebranto por la vinculación del automotor  (artículos 983 y 
991, Código de Comercio; 36, Ley 336 de 1996; 20 y 21 decreto 1554 de 1998), 
no sólo porque obtienen aprovechamiento económico como consecuencia 
del servicio que prestan con los automotores así vinculados sino debido a 
que, por la misma autorización que le confiere el Estado para operar la 
actividad, pública por demás, son quienes de ordinario ejercen sobre el 
automotor un poder efectivo de dirección y control. 
 
En consecuencia, ante la inexistencia de medio probatorio idóneo de la 
afiliación o vinculación del vehículo destinado al transporte, no puede haber 
legitimación frente a una supuesta empresa afiliadora y menos aún 
responder por los perjuicios que se causan a terceros en el ejercicio de la 
actividad peligrosa que entraña la movilización de vehículos automotores 
para la satisfacción del aludido servicio, pues si ella es la que crea el riesgo 
debe existir una vinculación para que este llamada a responder por los 
daños causados. 

 
2. CONCURRENCIA DE CULPAS 

 
Es claro que para el presente caso los hechos que originaron el daño 
provienen del actuar o intervención directa de los vehículos involucrados en 
el hecho. 
 
En suma, los comportamientos imprudentes de los conductores que no 
tuvieron en cuenta los riesgos que de los mismos se desprendían, los cuales, 
sin lugar a dudas, contribuyeron de manera determinante a la producción 
del hecho dañoso que se debate en el presente asunto.  
 
En este estado de cosas, el acervo probatorio da cuenta de que, si bien se 
acreditó que uno de los conductores invadió sutilmente el carril contrario, 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/pe/b2ago2014/SP10232-2014(40752).doc#footnote7
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éstas no fueron las únicas causas determinantes del accidente, puesto que 
–se insiste- fueron también los comportamientos de la propia víctima los 
que condujeron en mayor medida a la producción del daño, ya que este 
último, también transitaba por el centro o limite de las dos calzadas y a una 
alta velocidad, por lo que la sutil invasión sumada a la conducta imprudente 
y negligente de la víctima que, en mayor medida, contribuyó para causar o 
producir el hecho dañoso.  
 
En estas circunstancias se materializa la Eximente de Responsabilidad de 
CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 

3. CARGA DE LA PRUEBA EN CABEZA DE LOS DEMANDANTES 
 

Es de saber, que cuando se pretende a través del cualquier proceso que se 
declare un derecho o que se declare la extinción de una obligación, lo 
importante es probar los hechos que fundamentan la demanda, para que 
las pretensiones sean resueltas de manera favorable, el artículo 1757 del 
Código Civil establece, que incumbe probar las obligaciones o su extinción 
al que alega aquellas o esta. 
 
Así entonces, en el caso concreto es obligación de quien demanda la 
responsabilidad civil, por daños y perjuicios, probar la existencia del daño 
atribuible a la conducta del presunto responsable y de los perjuicios que se 
le causaron por tal motivo. 
 
Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil, en sentencia de 25 de mayo de 2010, de la siguiente manera: 
“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la 
controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del 
discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo 
del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las 
ritualidades del caso, los elementos probatorios destinado a verificar que 
los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como 
se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las 
normas sustanciales que se invocan”. 
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Por tanto, las pruebas son medios indispensables para que cualquier 
proceso pueda prosperar a favor de quien interpone una acción, lo que 
significa, que es deber del que demanda probar la responsabilidad y los 
perjuicios que alega se le causaron. 
 
Lo anterior, está sustentado ampliamente con la jurisprudencia y la doctrina 
cuando dice que el daño es la razón de ser de la responsabilidad y en 
consecuencia debe probarse que hubo daño y cuantificarse. 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del 
doctor César Julio Valencia Copete mediante sentencia del 10 de febrero de 
2005 (expediente 7173), señaló “que la pretensión se tornará frustrada si no 
se logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho 
estará en conexión con el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el 
de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión de 
aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se 
reclama la indemnización”. Carga de la prueba de los perjuicios reclamados 
de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, 
consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil. 
 

4. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del CGP “En cualquier 
tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda…” por lo que en el evento en que el señor Juez 
encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones a favor 
de La COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, solicito 
respetuosamente, se sirva declararlos probados y reconocerlos en beneficio 
de mi representada. 
 

PRUEBAS 
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DOCUMENTALES.  
 

- Solicito se tenga como tal, la actuación surtida en el proceso principal. 
- Certificación del Departamento de transportes de la Cooperativa de 

Transportes Velotax, en la que se certifica que la Cooperativa de 
Transportes de Velotax ya no tiene vehículos afiliados para la 
operación de carga. 

- Certificado de Tradición del RUNT del vehículo de placas WZE-354, 
donde se aprecia que este no se encuentra afiliado a ninguna empresa 
de carga. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito se señale fecha y hora para que los demandantes, señores LUIS 
FELIPE PARRA ARENAS Y NORALBA AGUILAR DE PARRA absuelvan 
interrogatorio de parte que les formularé en forma oral o escrita por sobre 
cerrado. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículos 372, 373 y ss. Del Código General del Proceso. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cooperativa 

de Transportes Velotax Ltda. 
3. Poder a mi conferido en debida forma. 

 
 

NOTIFICACIONES 
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La presente contestación será remitida en cumplimiento del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11547 y de lo dispuesto en el 
art. 78 numeral 14 y 109 del C.G.P., fue remitido a las siguientes partes 
intervinientes: 
 
1. El suscrito las recibirá en la Carrera 5ª No 11 – 98 Of. 203. Edificio El 
Prado Ibagué o en la secretaria de su Despacho. E mail: 
ffvv35@hotmail.com   
 
2. La entidad demandada que represento, las recibirá en la Calle 6ª No 21 
– 34 de Ibagué Tolima e mail: gerencia.general@velotax.com.co   
 
3. Al apoderado del demandante:   w_fuo@hotmail.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FERNANDO FABIO VARÓN VARGAS 
CC. 93.378.165 expedida en Ibagué 
T.P. No.217.486 del C. Sup. De la Jud. 

mailto:ffvv35@hotmail.com
mailto:gerencia.general@velotax.com.co
mailto:w_fuo@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CIÉNAGA – MAGDALENA 
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E S D 
 
 
REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PROMOVIDO POR LUIS FELIPE PARRA ARENAS Y NORALBA AGUILAR DE 
PARRA contra JADER ARMANDO PACHECO, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES - VELOTAX LIMITADA -, JUSTO GARCÍA MÉNDEZ Y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. EXCEPCIONES PREVIAS RAD. 47-189-
31-53-002-2021-00033-00.- 
 
 
FERNANDO FABIO VARÓN VARGAS abogado en ejercicio, mayor y vecino 
de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi condición de apoderado de la entidad demandada  
COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, conforme al poder que 
adjunto y cuya personería solicito me sea reconocida, me permito proponer 
la siguiente EXCEPCIÓN PREVIA: 
 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: 
 
La ley 640 de 2001, exige como requisito de procedibilidad la evacuación de 
la audiencia de conciliación consagrada en el artículo 35 y 38 de la misma ley, 
la cual según esa ritualidad legal debe contener la convocatoria de todos los 
sujetos procesales y ser objeto de registro ante funcionario o conciliador 
competente para que la misma surta los efectos legales. 
 
Para el caso que nos ocupa la audiencia de conciliación prejudicial BRILLA 
POR SU AUSENCIA, no hay dentro de los anexos de la demanda constancia 
u otro medio de prueba del cual se desprenda que los actores agotaron el 
requisito de procedibilidad  de que trata la ley 640 de 2001. 

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, se debe proceder al rechazo in limine de la demanda, por 
ausencia del requisito de procedibilidad. 
 

PRUEBAS 
 
- DOCUMENTALES. Solicito se tenga como tal, la actuación surtida en 
el proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La presente contestación será remitida en cumplimiento del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11547 y de lo dispuesto en el 
art. 78 numeral 14 y 109 del C.G.P., fue remitido a las siguientes partes 
intervinientes: 
 
1. El suscrito las recibirá en la Carrera 5ª No 11 – 98 Of. 203. Edificio El 
Prado Ibagué o en la secretaria de su Despacho. E mail: 
ffvv35@hotmail.com   
 
2. La entidad demandada que represento, las recibirá en la Calle 6ª No 21 
– 34 de Ibagué Tolima e mail: gerencia.general@velotax.com.co   
 
3. Al apoderado del demandante:   w_fuo@hotmail.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FERNANDO FABIO VARÓN VARGAS 
CC. 93.378.165 expedida en Ibagué 
T.P. No.217.486 del C. Sup. De la Jud. 

mailto:ffvv35@hotmail.com
mailto:gerencia.general@velotax.com.co
mailto:w_fuo@hotmail.com
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